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GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de COmercío Exterior.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer'
Prlmoro.-La euan~ia y v!geJloIa del derecho regulador para

laa ImportaoiclMo en la Penlnoula e l8Ias B-' de kl8 pro
ducJoe que .., Indican son kl8 'Iue e_te se detallan para
los mislnos:
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15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-B-3
15.07 A-2-a-5
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-!>-3
15.07 A-2-b-5

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

8egundo,-l!:.tos derechos estarán en vigor de$de la fecha de
publleaclón de la presente orden hasta las trece horax del dia
13 de los e<>rrlenteo.

En el momento oPOI'tuno se determinará por este Departa,
mentó la cuantia y. vigencia del d.erechO regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 5 de febrero de 1909.

Pescado congelado ..
ceralópodoS congelados .
Garbanzos ,
Lentejas ,.••
6emUla de algodón ..
Semilla de eaca.hnete ..
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete ••.
Aceite crudo de soja ._ ..
Aceite crudo de algodón ..
AceIte refinado de caeahuete.
Aceite refinado de soja
Aceite refinado de algodón .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refln&do de cár~amo .
Harina de lJOSCado .

Producto

GAlleIA-MONCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de S de febrero de 19i9 JObre fii_ del
derecho regulador para la importación de prodUct06
sometidos a este T~imen.

lilustrisimo seflor:

De confonnidad con el apartado segu,ndo d.el articulo cuarto
de la OTden ministerial de fecha 31 de octubre de 1983.

rlos. Agentes de Aduana. etcétera. facilitaran al SOIVRE los
medios necesarios para llevar a cabo adec'u.ad8mente la la.bot de
inspecclÓlL

Cuando la mercanc1a reúna las oondic1Ones exigidas en las
presenl>es normas, el SOIVRE expedirá el cert_ ele aptltud
que será. necesario para que los servidos de Aduanas autoricen
su entrada o sallda ~ territorio n&e1onal.

VII. ilANClOn8

Cuando el SOIVRE comprue1:le que la -rnercanoia no AÚlle
las condiciones exigidas en las presentes <normas, serán recha.
zadax la exportación o ImportAlallin die la mItlma.

SI atestigua por el SOIVllIIl la falta de comercialización
que fiala la Qrden de este~ de 10 de marzo de 1965.
por la que se desarrolla el Decreto 133/lH&, cié fecha 27 cié te
brero. que regula 1ax facultades sancl<mackx'as clél SOIVllIIl, ...
Incoará el oportuno expediente, de aeuotdo con lo prevlsto en
las citadas dispQ6ic100es.

VIII. DmPOSICIÓN COMt'L"""""ARIA

se autoriza al Subseoretar1o de COInere1o para que, a pro
puesta ele la COll1la1ón C........t1v... ten_ en ouenta laa olr
cunstanc1&1 que coneúr1'An en algun<Ml mereadol. modIf1.tue. ocm
carácter trans1tor1o. allUDa de las espeoiftcaciones que ttruran
en las presentes nonne".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dt08".uarde a V. l. muchos afios. .
Madrid. 3 de febrero de 1969.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 120/1.969. de 3D de enero. 'Pl1r el que
se nombra Consejero de Economia Nacional a don
Fernando Azpeitia 11 Escolá,

En uso de lao atribuciones que me confiere el articulo aogun.
do de la Ley de cuatro de junlo de mil n-.nlos cuarenta,

Vengo en nombrar Consejero de Beononúa Nacional a don
Fernando Azpeitia y Esco1á.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
treinta de enéro de mil naveeientoa 8fUl1ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 d. enero de 1969 por la _ se M
i_ con __ defmitlvo /0$ cIut¡nos o em·
pleos civiles del _$O númerO ..._ y dos (62)
iIe lo Junto Colif/<Jodqra de Asplremes a Destinos
CI1nIes.

-.os. Sreo.: l!ln eumpllmlento del articulo 16 de la Ley
de 1ti de juUo de 1952 (cBoIetln OOcial del Estado. núme-

ro 199), Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oflclal del
Estado» .número 313), Y Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 16 de diciembre de 1968 (cBoletin Oficial del Estado»
número 7>, que adjudica con carácter provisional los destinos
o_picos clvlJeB puePoa a dllPC8lClÓIl de _ Junto C6JJflca
dora que. fueran mune1a4oe como formando parte del concUrso
número 62,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Articulo 1.0 Se adjudican. con carácter definitivo, a todos

loa efectos. los destinos o empleos Civiles del referido concurso
númerO 82, con la !I1gUlente modlf1eac1ón:

Queda anulado el _ que de Aeente JUdleial del Juz
gado de PaZ en el .vun_ieI1to cié _cal de AImerla (Al
merial le fué ad.luc\loadO¡ con _ provIslonal, al GuardIa
selrU11dO de la GtW'dla ctoil don Juan carrIDo Marin, pertene
ciente a la 242.& Comandaneía de ·la Guardia Civil.

Art. 2.' Los Oflcl&leo Y SUbofIcJalea que por la presente
Orden adqUieren un destino con caráeter det1n1tlvo ingresan
en la AgrupacIón Temporal MIIltar -.. servicios Civiles, con
la sltueclón de «Coloeado», que de_a el apartado al del
articUlo 17 de la' ~eferlda Ley. _do e_ baja en la Es
cala Profesional y alto en la de COmplemento a la mayor bre
vedad pooible, cuando asi lo~ el Ministerio respectivo,
momento é8teen que se procedM. con arreglo a. lo dispuesto
en la Orden de esta PresWeDeia del Qobiemo de 17 de mt\l'zo
de 1953 (<<Bole~in Oficial del Estado. n_o 88).

Laa Cla8elI de~ de la 0UVd1a CIvil y de la Pollc!a
~ que por la ,...,te 0r0Ml MlqUieren un _lno _
oará<:ter defiJjjtl"" _ baja en el C1IffllO cié~
cI... p""",,,do a la situación de retirado forzoeo e ingresando.


